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Artículos 2, 16 y 32 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Educación 
Pública 

1999

 

∗ 

 
En la normatividad interna de la SEP, su reglamento interno refiere la competencia y organización 

de la Secretaría, sus facultades, de la unidad de planeación y evaluación de políticas educativas, de 

la coordinación ejecutiva, además de las atribuciones genéricas de las direcciones generales y 

demás unidades administrativas y sus atribuciones específicas. Así, el 10 de febrero de 2005 se 

presentó un nuevo reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública. 

 

En relación con la educación indígena, se señala en el artículo 2, como parte de la 

competencia y organización de la Secretaría de Educación Pública, la Coordinación General de 

Educación Intercultural y Bilingüe, la Dirección General de Educación Indígena. 

 

Asimismo, en el artículo 16 se menciona lo correspondiente a la Coordinación General de 

Educación Intercultural: 

 

I. Promover y evaluar la política educativa en materia de equidad, desarrollo intercultural y 

participación social, en todos los tipos y modalidades educativos, en coordinación con las 

diferentes instancias del Sistema Educativo Nacional; 

II. Promover la colaboración de las entidades federativas y municipios, así como la de los 

diferentes sectores de la sociedad, pueblos y comunidades indígenas, en la realización de 
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iniciativas orientadas a propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación social en 

todos los tipos, niveles y modalidades educativos; 

III. Recomendar medidas de acción para procurar el mejoramiento de la equidad, el desarrollo 

intercultural y la participación social en los distintos tipos, niveles y modalidades de la educación y, 

en su caso, proponer las correcciones necesarias; 

IV. Informar a la sociedad sobre la situación de la equidad, el desarrollo intercultural y la 

participación social en el campo educativo, así como sobre las recomendaciones que haya 

formulado y los resultados obtenidos; 

V. Diseñar y establecer los mecanismos de supervisión y vigilancia tendientes al 

aseguramiento de la calidad y pertinencia de la educación que se imparta en el medio indígena; 

VI. Promover y asesorar, con el concurso de las unidades administrativas de la Secretaría y 

entidades competentes en la materia, la formulación, implantación y evaluación de programas 

innovadores para propiciar la equidad, el desarrollo intercultural y la participación social en el 

ámbito educativo, en particular para lo siguiente: 

 

a) Desarrollar modelos curriculares que atiendan la diversidad; 

b) Formar al personal docente, técnico y directivo especializado en esta materia; 

c) Desarrollar y difundir las lenguas indígenas; 

d) Producir materiales educativos en lenguas indígenas; 

e) Realizar investigaciones educativas, y 

f) Desarrollar formas alternativas de gestión escolar educativa con la participación de la 

comunidad. 

 

VII. Asesorar y proponer los proyectos de normas y criterios para garantizar que los servicios 

educativos para toda la población reconozcan la diversidad étnica, lingüística y cultural de la 

nación, se eduque para el desarrollo intercultural, se fomenten los valores vinculados con la 

equidad y se propicie la participación social en todos los tipos, niveles y modalidades educativos, y 

VIII. Asesorar y proponer, en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación de 

Políticas Educativas y demás unidades administrativas competentes, los proyectos de normas y 

criterios para la evaluación y certificación de estudios realizados en el marco de programas 

educativos orientados al fortalecimiento de la equidad, el desarrollo intercultural y la participación 

social. 
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Mientras que el artículo 32, establece las atribuciones de la Dirección General de Educación 

Indígena: 

 

I. Proponer normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, 

materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la 

educación indígena y difundir los vigentes, cuidando que tengan una orientación intercultural y 

bilingüe que asegure la formación integral de los alumnos pertenecientes a los diferentes grupos 

étnicos, así como que protejan y promuevan el desarrollo de sus lenguas, costumbres, recursos y 

formas específicas de organización; 

II. Actualizar las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, 

materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la 

educación indígena; 

III. Verificar, con la participación de las autoridades educativas locales y en coordinación con 

las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el cumplimiento de las normas 

pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y auxiliares 

didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje aprobados para la enseñanza de la 

educación indígena; 

IV. Aplicar con carácter experimental, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo 

Curricular, normas pedagógicas, planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales 

y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación indígena; 

V. Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de Desarrollo Curricular 

con objeto de que las innovaciones que se hayan incluido en los planes y programas de estudio de 

la educación indígena sean incorporados a los planes y programas de estudio para la formación de 

docentes y los programas para su capacitación y actualización; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación con las direcciones generales de Desarrollo 

Curricular y de Materiales Educativos para adaptar e incorporar a la educación indígena los 

cambios e innovaciones de planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y 

auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje que se lleven a cabo en la 

educación básica; 

VII. Diseñar contenidos educativos, materiales y auxiliares didácticos para la elaboración de 

programas de radio y televisión acordes con la comunidad a la que se dirijan, en apoyo a los planes 

y programas de estudio de la educación indígena; 
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VIII. Analizar y considerar las opiniones de las autoridades educativas locales y de los diversos 

sectores involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo Nacional de Participación 

Social en la Educación, con el fin de incorporar aquellas que aporten elementos para modernizar y 

elevar la calidad de la educación indígena, y 

IX. Realizar investigaciones para el desarrollo y la supervisión de las tareas de educación 

indígena, así como fomentar las que efectúen los sectores público y privado. 

 


